
RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNTVERSTTARIA N' OOT-2OT7.UTEA.AU

Abancay, I I de abril de 2017.

VISTO:
El Acuerdo adoptado en Sesión Exhaordina¡ia del 11 de abril de 20i7 por la Asamblea

Universitari4 sobrc Informe de la Comisión para la Adquisición de Inmueble para la FiliaI Cusco,

,

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, ptírrafo segundo de la Consútución,

cada Universidad es autónorna en su régimen normativo, de gobierno, acadernico, administrativo
y económico; concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220,y elan. I I del Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad con lo establecido en el art. l5 inciso 15.l del Estatuto Universitario
es una de las atribuciones de la Asamblea Universitaria aprobar las políticas del desarrollo
universitario, en concordancia con lo dispuesto en el art. 57 inciso 57.1 de la Ley Universitaria
N" 30220, así como el art. 28 inciso 28.3 que conternpla como una de 1as Condiciones Básicas de
Calidad establecidas por la STINEDU el cumplimiento de dichas condiciones para el

licenciamiento institucional, entre otras, contar con ¡¡na infraestructura y equipamiento adecuados
al cumplimiento de las lunciones de educación superior universitari4 como es el caso de la Filial
Cusco, que urge contar con una infraestruch¡¡a acorde con las exigencias de la formación
uni versitari a;

Que, el Consejo Universitario en sesión extraordinaria descentralizada en la Filial Cusco,
de fecha 20 de octubre de 2016, acordó ratificar el Acuerdo de Consejo Universitario N'307-
2016-CU, del 24 dejunio de 2016, que aprueba y autoriza la adquisición como primera opción el
local del Instituto de los henna¡os de las Escuelas Cristianas La Salle, ubicado entre las avenidas
Tullumayo, Garcilaso y Huáscar, de la ciudad de Cusco, acuerdo que ha sido formalizado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1733-2016-UTEA-CU-2, del 26 de octubre de
2016; en virtud al Informe N'001-2016-CTM-UTEA, de la Cornisión Tecnica Multidisciplinaria
designada por Acuerdo de Consejo Universitario No 228-2016-CU, del22 de abril de 201ó, para
la evaluación y anrílisis de las propuestas de compra de terreno para la Filial Cusco, donde
concluye con dos propuestas viables: a) el inmueble del lnstituto de los hermanos de las Escuelas
Cristia¡ras La Salle, con un irea de 11,446.43 m2, valoriz¿do, en § 40'994.000.53 y el inmueble
del Country Club, con un área de 6,244.23m2, valorizado en S i2'488,460.00, así como los
informes técnicos: a) Tasación del local del rnmueble del Colegio La Salle, formulada por el
Ingeniero Civil José Felipe Azpilcueta Carbonell, y, b) Lá estimación de la vida útil del sistema
estructural del inmueble de la institución educativa La Salle, formulada por el mencionado
lngeniero Civil; y tomando en cuenta las propuestas de financiamiento de las entidades bancarias:
Banco de Crédito del Peru, lnterbank y Scotiabank;

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2016-UTEA-AU, del 28 de
diciernbre de 2016, fue desigrada la Comisión de Verificación de los Actuados, integrada por:
Mag. Silvestre Palomino Gonzales, Mag. Braulio Pérez Campana y el CD. Joaquín Farfan
Conheras, a frn de que examinen e informsn a la Asamblea Universitaria respecto a las acciones
cumplidas para la cornpra del inmueble del lnstituto de los hennanos de las Escuelas Cristianas
La Salle con sede en la ciudad del Cusco, destinado para el funcionamiento de la Filial Cusco de
la Universidad Tecnológica de los Andes; Comisión que ha cumplido con evacuar el infonne por
ante el Rectorado a &avés del Oficio N' 0l I-2017-UTEA-CAU, con registro en la Oficina de
Trámite Documentario N'6974 del22 de mar¿o de 2017, donde concluye, entre otras, que la
Asamblea Universitaria debe optar por una decisión madura y oportuna sobre la dotación de
infraestructura educativa en fomra urgente e inmediata que a cnteno de la Comisión la compra

LÓ

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

" Comprometilos cofl [4 Acaelitdción' ffi'gv



$oL06

W

2..

JTCRETAtrOA
CTERAI

tac¡'! UN¡VERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANOES
'Comprometilos con h Actediución"

.. v¡ene de pág. t. RL,soLUCt()N Df) ASAMBL\)A UNtt'.tiRSITANA N" 001-2017-tJ|EA-AU Q'ás. 2)

del inmueble del Instituto de los hermanos de las Escuelas Cristianas La Salle es una opciórr que
debe toma¡se en cuenta: que dicho inmueble se encuentra en condiciones operativas con
ambientes adecuados para acondiciona¡ acorde a la educación superior universitari4 tomando en

cuenta que no existe daño estructural evidente que haga dudar de una posible falla en la
edificación; que la Dirección General de Administración debe actualizar los estados financieros
de la Universidad Tecnológica de los Andes y aprobarlos oportunamente, y transparentar las
cuentas que dispone la universidad a efectos del endeudamientol que a la fecha se encuentran
aprobados los crtritos por las entrdades bancarias: Banco de Cred'ito del Peru y Scotiabank; y
finalrnente RECOMIENDAN, entre otras: 1) La UTEA debe toma¡ una decisión urgent€ debido
a que por una parte existe una oportunidad que puede perderse y por oÍa existe la culrninación de
los contratos de los locales alquilados que no solo incrementarán su precio sino que por la
características de las infiaesüxchras resultan ser inhabitables; 2) Que la adquisición de todo
inmueble por su ubicación en la Ciudad lmperial del Cusco, es estratégico para el desarrollo de
servicios académicos de la Filial Cusco, mediante un proceso de adquisición conforme a los
Reglamentos de Gestión, como en el presente caso del inmueble del Instituto de los hennanos de
las Escuelas Cristianas La Salle ubicado en la ciudad de Cusco, por su ubicación estratégica y
altünente comercial, debiéndose, para tal efecto, respetar los procedimientos legales y estatuta¡ios
de la Universidad; 3) Se apruebe el uso de los recu¡sos de la Filial Cusco a fin de que asuman en

base a los flujos, el pagó del financiamiento que ha de generar dicha adquisición;

Que, la Asamblea Universitaria en sesión extraordinaria llevada a cabo el dia I I de ahil
de 2017, luego de un amplio debate, acordó: Primero.- Aprobar por unanimidad el informe
presentado por la cornisión de Verificación de los Actuados para la adquisición del inmueble para

la Filial Cusco; Segundo.- Deriva¡ al Comité de Adquisiciones de la UTEA a efectos que realice
un estudio y análisis económico-financiero para la factibilidad en la adquisición de bien inmueble
"La Salle"; debiendo elevar dicho estudio en el plazo de quince (15) dias hábiles; Tercero.-

,. Designar una comisión para verificación de estados financieros de la UTEA: MBA. Maryluz
:: :§lguera Hilares, presidrdo por MBA. Lüs Abraham Achahuanco Segoüa; y la segunda courisión

"t\a: Uag. Luis Beltnírr Barra Pacheco, Mag. Bonifacio Robles Aguirre, y Presidente, Mag.
Düniel Amilcar Pinto Pagaza; y Cuano. - Que los actuados sean remitidos a la Asamblea

Universitaria por el Comrté de Adquisiciones de la UTEA para electos de su aprobación; en

ilonsecuenci4 es procedente emitir la resolución correspondiente;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por lp Ley Universitaria N" 30220, Ley de

Creación N" 23852. Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; la Resolución del Comité
Electoral N" I I -2015-CEU-UTEA-AB:

SE RESUEI,VE:

ARTÍCULO PRIMERO. _ APROBAR, en r¡énto al Acuerdo de Asamblea
Universitaria de fecha 1l de abril de 2017, el lnforme presentado por la Comisión de Verificación
de los Actuados para la adquisición del inmueble para la Filial Cusco, el mrsmo que forma parte

de la presente Resolución.

ARTÍCT'LO SEGUNDO, - DERTV AR, el precitado lnforme al Comité de Adquisiciones
de la Universidad Tecnológica de los Andes, a fin de que realice el estudio y anríüisis econórnico-
financiero para la factibilidad de la adquisición del inmueble del lnstituto de los Hennanos de las

Escuelas Cristianas "La Salle" ubicado entre las avenidas Tullu.rnayo. Garcilaso y Huáscar, de la
ciudad de Cusco; debierido dicho Comité eleva¡ el informe conespondiente en el plazo de qurnce

( I 5) días hábiles, a fin de que sea remitido ante la Asamblea Universitaria para fines pertinentes.
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lRrÍcut o TERCERo.- DESIGNAR, para efectos de lo dispuesto en el Anículo que
precede, Ias siguientes Comisiones:

1) Comisión de Verificacün de los Estados Financieros de la Univercidad Tecnológitu
de los Andes:
Presidente: MBl. Luis Abruhan ACHAHUAN(O SEGOL1A.

Integrante: CP('. Maryluz ELGL|ERA HILARES.

2) Comkión Legal:
Presidente: Mag. Daniel Amilcar PINT'O PAGAZA.
Integran tes :

Mag. Luis Beltrdn BA¡?RA PACHECO.
Mag Bonrfacio ROBLES AG(llllRL:.

ARTiCULO CUARTO,- NOTIFICAR, con la presenre Resolución, a la Direcc¡ón General

de Administración, Sub-Dirección de Logistic4 Sub-Dirección de Contabilidad, Sub-Dirección de

Tesoreri4 Sub-Dirección de Proyectos y Obras. Dirección de la Filial Cusco, a los miembros de las

Comisiones mencionadas en el Articulo que antecede, al Comité de Adquisiciones y demás

instancias de Ia Unrversidad Tecnológica de los Andes, a fin de que realicen las ac¿rones de su

competencia para su estricto cumplimiento.

ARTÍCULO OUINTO. - PT]BLICAR IA presente Resolución en el portal web de
la Universidad
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smael TRUJ Il.,l.O ROMAN
Rector

Universidad Tecnológrca de los Andes
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BALLERO GARCIA

§ecretaría General

Universidad Tecnológica de los Andes
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